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Radicado 05001 31 10 001 2022-00508 01 

 

Se agrega al expediente la comunicación de la Comisaría de Familia 

de Filadelfia- Caldas, con la cual anexa el informe de la visita 

domiciliaria, la valoración psicológica al padre social y la evaluación 

médica realizada al niño D.G.H. 

Se dispone oficiar a la Comisaría de Familia, para que informe al 

despacho, si ya se está realizando la terapia psicológica a la 

progenitora Angy Camila Henao Álvarez, así como al niño D.G.H., en 

caso afirmativo indique los resultados o de lo contrario manifiesta los 

motivos.  
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